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GACETA DE MADRID.
VIERNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

fRUSIA.

Berlín 26 de Octubre.
No habiendo podido ei gabinete de Austria reducir á la Rusia i 

acceder á un congreso general, parees que los ministros que se halla
ban reunidos en Carlabad han convenido en juntarse en Hannóver. La 
presencia del lord Castlereagh, al mismo tiempo que da motivo i estos 
rumores, hará que las medidas sean mas generales. Estos plenipotencia
rios flosSres. Btrnstorft', Hardemberg, Metternich , Munstery Castle- 
reagh) deben , según dicen, tratar principalmente de estos tres objetos: 
i.° La pacificación de Turquía: i.° Establecer un mismo sistema en to
dos Jos Estados de Alemania:. g.° Poner remedio á la anomalía de mu
chos Estados del mediodía.

Eo cuanto á lo primero, se asegura que el Austria ha conseguido 
por fin restablecer la armonía, que hace mucho tiempo ataba vacilante, 
entre el Gabinete de St. James y St. Petersburgo , y que desde enton
ces ha prometido el último no emprender nada contra la Turquía sin 
ponerse antes de acuerdo con los otros gabinetes. Si no volviese í en
viar un embajador á Constantinopla, siria por seguir el mismo sistema 
que ha adoptado respecto de Portugal, adonde tampoco ha Vuelto i 
enviarle.

Las potencias alemanas de primer orden dan mayor importancia al 
segundo objeto. Quisieran que las de segundo , por lo mismo que no 
tienen necesidad de una acción fuerte para mantener el orden en sus 
Estados, no se creyesen autorizadas para conceder una libertad mas es- 
tendida sobre ciertos puntas, por egemplo la libertad de la prensa, que 
la que se concede en los grandes Estados.

Nada se ha podido traslucir hasta ahora sobre el tercer objeto, es 
decir, el afianzamiento del principio monárquico. Se cree que se limi
tarán provisionalmente á acordar medidas comunes, á fin de corroborar 
el sistema político que se trata de poner en egecucion.

ALEMANIA-

Munich 29 de Octubre.
Escriben de Viena que antes de partir el príncipe de Metternich para 

Hannóver se habla expedido un correo á Petersburgo-, y que poco des
pués había despachado otro el conde Golowkin, embajador ruso.

Avisan también últimamente se ha disminuido el ejército austría
co., lo que hace esperar , todavía mas qup se. conservará la paz.

La comisión de los plenipotenciarios,enviados á Darmstadt por va
rios Gobiernos de Alemania para libertar al comercio de sus Estados 
respectivos del pago de los derechos de entrada, continúa con buen éxi
to el curso de sus operaciones. Varios Gobiernos han aprobado ya Jas 
medidas que la comisión ha propuesto, y es desesperar que antes de fi
nes del año habrá conseguido los felices resultados que se esperan de su 
zelo y de su actividad.

El conde de Itterburgo, hijo del antiguo Rey de Suecia, se halla 
actualmente en esta ciudad.

El primer gentilhombre del electorado de Hesse el Sr. de Bardele- 
ben ha vuelto á Cassel sin haber conseguido audiencia. Los papeles pú
blicas dicen que ha entregado al conde de Munster la carta escrita por 
el elector á S. M.; á quien dicen también que ha escrito segunda vez el 
elector. /

Dos príncipes jóvenes que se hallaban aquí han querido desafiarse; 
pero no se les ha permitido verificarlo:uño de ellos ha salido inmedia
tamente para Gottinga.

ITALIA.

Palermo Ij de Octubre.
Se acaba de aumentar en un duplo el impuesto sobre las harinas. 

Esta medida h» cncontiado por todas partes tal oposición que en'algu
nos distritos han corrido mucho peligro los tmpleados públicos, y en 
muchos paiages se han fijado pasquines revolucionarios. Varias colum
nas volantes que recorren el país han conseguido que los pueblos se so
metan en la apariencia á una car-ja que los agev-.a; pero-este medio ru» 
es mas que un paliativo. 11 dejicit actual en ¡as rentas asciende ya i 
600Q onzas (cada onza viene .1 ser unos eo rs.), y si se tiene presente 
que el presupuesto de! ministro Medici había dejado un déficit de 5 2S) 
onzas: que hay una gran disminución en los p odnetos del sello, del 
registro y de las hipotecas, porque hay menos v mas y menos pleitos; 
que la lotería no produce la terco a parte de lo que daba en otro tiem
po; que el comercio es casi nuio, y los derechos de entrada y salida 
muy cortos; y en fin si á esto se añade que los gastos anuales suben á

22Ó0 onzas mas, que es lo que cuestan las tropas austríacas, sin con
tar lo qüc hemos pagado á título de contribución de guerra, se cono
cerá fácilmente que nuestro déficit es una carga que nos abruma. La 
deuda acumulada asciende ya á un millón de onzas (50 millones de rs.).
.— La comisión encargada de la revisión de libros ha celebrado tres 
sesiones-, pero todavía no se ha tomado determinación alguna acerca de 
los principios que han de servir de base á sus'tareas. Los individuos de 
la com.sion no están acordes, pues la mitad de ellos está por las nue
vas instituciones, y la otra mitad por la antigua legistac:on de la Sici
lia. Esta ú.tima desearía que el Rey autorizase á la comisión para que 
extendiese sus reformas hasta el arreglo de ¡os tribunales, el cual tiene 
un íntimo enlace con el código de procedimientos, especialmente en 
lo tocante á la competencia y jurisdicción de los tribunales. También 
se quisiera saber si el Rev aprobará algunas reformas en el registro y 
las costas relativas. No se trata del restablecimiento de los fidei-comisos.

Una cuadrilla de g6 ladrones infesta los contornos de Allia y de 
Vicari, donde las medidas severas que se han tomado contra estos ban
doleros han sido inútiles hasta ahora.

De los trabajos preparatorios relativos al escrutinio que el Rey ha 
mandado hacer para examinar ia conducta de los empleados, ha resul
tado que apenas hay en toda la Sicilia cinco jueces de distrito que no' 
hayan sido Carbonarios. La misma proporción se ha notado en los in- 
t.ndentes, fiscales y presidentes; lo que prurba cuan urgente era, y 
cuanta falta nos hacia 1a presencia de tropas extrangeras.

INGLATERRA.

I.Sodres 29 de Octubre.
Ayer se despacharon pliegos al Hannóver, que , según se dice, con

tienen la Opinión del consejo acerca de los qu.- llegaron aquí el sábado. 
Jos cuales se supone fueron r.lativos á la conferencia que tuvieron eL 
21 rt marques de Londond.-rri y el príncipe de Metternich. Aunque el 
talento del marques nos' merece una opinión muy favorable, es pre
ciso confesar que el príncipe de Metternich es también muy h*bii ea 
la diplomacia. Nosotros creemos que no le será muy fácil á la Ingla
terra impedir que la Rusia ocupe ever.tualmente la Turquía, ni que el 
Austria aumente en Italia su preponderancia, ni menos que la Frusia 
redondee su territorio. Es tal la situación deja Inglaterra con motivo 
de su deuda, que no podría hacer ia guerra aunque quis era.

Es muy singular el pronóstico que hicieron los teólogos protestan
tes hace 150 aros, pues aseguraron que en la época actual exptriméh— 
tañan -terribles convulsiones los países católicos romanos de todo el 
mundo, y que poco después el mahometismo sufriría' igualmente una 
fuerte conmoción. Sin embargo ños cuesta algún trabajo ;1 creer que ¡a 
Rusia se atreva en la actualidad á poner en egecucion sus provectos so
bre la Turquía; pero si lo intentase esperamos que cualesquiera que sean 
los ministros que haya en aquella época se abstendría de intervenir eni 
úna guerra que se proponen por objeto la cama de ¡a Turquía, uros 
habitantes profesan una religión que abomina del cristian smo. La pri
mera guerra en que Tome parte nuestro Gobierno nos obligará á redu
cir considerablemente el ínteres de nuestra deuda, ó á echar mano de 
un impuesto de 10 ó 10 por too sobre las rentas: ó lo que será mu
cho, peor, á recurrir a m sérable sistema que ha estado tan en boga 
desde Guillermo tu de tomar dinero á préstamo con la ruinosa con
dición de pastar too 1 i -ras esterlinas por cada 60 I bras, y aumentar asi 
aueitra deuda actual con la enorme cantidad-de 850 millones Je libras 
esterlinas.

Idem s;z.
Estos últimos dias ha corrido la voz de que vamos á tener mudanza 

de ministros, y que esto coincide perfectamente con la precipitada vuel
ta del R y. Hablando de este asunto el Correo, dice que lo alanzado 
de la estación y el mal estado de los caminos son motivos mas que su
ficientes para que S. M. regrese á su reino cuanto antes. Por lo que ha
ce'á la mudanza de ministros dice á ios Whigs: *> Acabad de conocer 
de una Vez la poca popularidad de que gozáis, pues que solo el rumor 
de una mudanza, en cuya virtud vendría á recaer el poder en vuestras 
manos, han sufrido los fondos públicos una baja muy notable.” Y 
añade’ que este rumor carece de todo fundamento.

Se trabaja con la mayor actividad en el ministerio de Negocios ex
tranjeros Continuamente se envían pliegos á varios ministros que ss 
hallan futra de la ciudad.
__En las islas Jónicas , con especialidad en Corfú , no se oye hablar
mas que de quejas, recriminaciones y castigos: el estado actual de 
Corfú es el mas d-piorab\tf que cabe. Según las noticias del Mediter
ráneo partee que la opir ion publica contra ios ingleses ya casi raya en 
furor. Las proclamas .inguinarias que prohíben favorecer á lo* insur-



175? . . Cgentes griegos bajo pena de muerte, lejos de aterrar, han servido para 
fomentar un atrevido-contrabando con-la Morea y el Archipiélago. 
_iEl:Ííjfa/rriní«tJcontiene las siguientes reflexiones: » Hace algunos dias 
que todas las noticias que recibíamos estaban por la guerra; ahora han 
mudado enteramente las cosas de semblante, pues las últimas cartas re
cibidas de St. Petersburgo todas están,escritas en lin tono pacífico. El 
Emperador Alejandro está de vuelta después de haber pasado revista á 
sus tropas. Esta circunstancia y la subida de los fondos parecen indicar 
que no habrá guerra; á lo menos esta última pruebaq;'.- ios comerciantes 
rusos no la temen. He aquí los motivos en que ciertos políticos fundan 
su opinión sobre la continuación de la paz. El estado de! tesoro de Ru
sia, dicen ellos, permite pensar que esta potencia no se halla en '«dispo
sición de hacer la guerra sin los socorros pecuniarios de otra, y ‘ningu
no que conozca la situación actual de Europa puede dudar que las de
más potencias no quieren la guerra por ningún motivo, y que sobre 
todo se hallan poco dispuestas á ayudar á La Rusia para apoderarse" dá 
la Turquía. Lo que hay de cierto en todo esto es la aversión de los 
Gabinetes europeos á todo género de guerra en las presentes circuns
tanciasen que el mas urgente interes exige que los Soberanos se man
tengan unidos entre sí. Por lo demas, puede muy bien que la Rusia 
hallé dificultades para hacer la guerra sin socorros pecuniarios á cual
quiera otra potencia que no sea la Turquía; mas por desprovista de di
nero que se suponga á la Rusia, lo que vemos es que tiene medios 
para hacer marchar á su egército de un cabo al otro de este vasto im
perio, y nada parece que pueda impedirle el continuar su marcha has
ta Constantinopla. El dinero no circula con mas abundancia en Tur
quía que en Rusia, y no escasean allí mas los víveres; no le seria 
pues al Emperador Alejandro roas dificil el mantener sus tropas en Tur
quía que en su imperio. Ademas, las guerras que ha sostenido contra 
la Francia han debido enseñarle cómo se hacen mover grandes masas 
sin almacenes. Los generales franceses le han dado sobre este particular 
un egemplo , que no habrá olvidado, y que imitará seguramente. Si ea 
realidad el poderoso autócrata no trata de hacer la guerra á los turcos, 
deben señalarse otras causas que las alegadas, y que no son difíciles de 
adivinar.” Se ve por este artículo que los diarios de la oposición no es- 
tan del todo persuadidos de que no habrá guerra; por lo que hace 
á los ministeriales no cesan de declararla del modo mas formal. Es 
pTeciso convenir que si se verifica la guerra, las seguridades que de la 
contrario dió tan positivamente el marques dé Londonderri en el Par
lamento comprometerían de un modo singular la alta reputación que 
tiene adquirida en la diplomacia.

ÍORTUGAX.

Lisboa 3 de Noviembre.
Sesiones de Cortes ordinaria y extraordinaria del 27 de Octubre.
En estas sesiones se leyeron los dictámenes de las comisiones dé 

Hacienda y Comercio sobre impuestos y aranceles.
Idem del ¡sp.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y se leyó, 
el art. 84, que decía; ,,La primera y mas importante atribución de 
las Cortes es el hacer, interpretar y revocar las leyes. La ley es la vo
luntad de los ciudadanos declarada por la absoluta pluralidad de votos 
de sus representantes, y obliga á los mismos ciudadanos á su obe
diencia.”

Hubo una corta discusión sobre este artículo, y por último se apro-r 
bó con alguna modificación.

Se aprobó el art. 85, concebido en estos términos;
>> Solo los diputados tendrán derecho de proponer directamente á 

las Cortes los proyectos de ley. Las proposiciones que presentaren los 
ministros del R.ey no se tendrán por proyectos; pero podrán ser exa
minadas por una comisión de las Cortes, y con su dictamen reducidas 
a proyectos para que sigan el curso de estos.”

El Sr. secretario Freiré leyó la primera parte del art. 86, que fue 
aprobada en la forma siguiente; » El proyecto se leerá primera y se
gunda vez.con el intervalo de ocho dias.”

Continuó leyendo el siguiente párrafo: « A la segunda lectura de
cidirán las Cortes si debe admitirse á discusión; y siéndolo, se imprimi
rá y se distribuirán los.egemplares necesarios á los diputados, señalán
dose día para, principiar la discusión, que no será sino después de ha
ber pasado otros ocho dias;” y habiéndose hecho varias reflexiones, se 
puso en votación el punto de si este artículo debetia ser usa ley regla
mentaria , y por dos veces resultaron los votos empatados:

Se abrió de nuevo la discusión, que giró; sobre todo el artículo en 
general, cuyo final era: « También podrán mandar las Cortes que el 
proyecto, después de admitido á discusión , sea examinado por una co
misión. En caso urgente, y con aprobación de las dos terceras pgrtes de 
los diputados presentes , se podrán hacer las dos lecturas en un solo dia, 
y designarse el siguiente para empezar la discusión.”

Por último se aprobó el artículo con alguna corta variación , y se 
levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz p de Noviembre.
Se han sepultado en el cementerio de esta ciudad los cadáveres si

guientes :
Di a 6 hombres 7: rr.ugeres 2: niños 4: niñas í. Tota! 14.
Día 7 hombres 3: mugeres a : niños o: niñas 1.' Tota! 6.
Día 8 hombres 1: mugeres 1 : niños 1: niñas o. Total 3.

En, la población

JUNTA 5ÜPERIOR DE SANIDAD.
Ultimos partes ec'iibidos del Puerto de Sta. María.

Invadidos de 
ia fiebre.

Curados.

Madrid Jueves X£ de Noviembre.

Existentes.

Día 31 de Oct- ... 
Dia i.01 de Nov. ...
Dia 2......................
D¡a 3......................

..... *7*

..... 16„

.... *7»

..... l;..

............... II...........

............... 5...........
............... 10............ .
................ ti............ .

....  14............

..... 8............

..... 7............

.... 10............

.. I 26 

.. 1 29 
- I3V 
• 133

En el hospital. . 75 37 39
Dia 31 de Oct. ....... 4.. ............... 0............. 4............. • 45
Dia J .”de Nov. ... .... 5... .............. 2............. .... ............... - 46
Dia 2...............  ... .... 4.................  1............. .... 2.............. • 47
Día 3 ................... .... 3... ............. 1.............. 7............. • 4*

ií 4
Jerez. '

*5

Día i.u de Nov. ... .... 14... .............. 5............. — 7-- ..... • 74
Día 2...................... • 71

■ 77Dia 3....... ........ ... .... II.. •............ 3............. .... 2...........

Del 28 de Oct. 
al 3 dé Nov.

3* 18
Lebrija.

9

inclusive........  .... ... 5s.... ............ IÓ............... . • 39................ . 60 ;

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto publicado 
por el Liberal Guipuzcoano es como sigue:

« Las cartas de Hannóver, recibidas en Londres, aseguraban que en 
caso de guerra el Gabinete austríaco se inclinaría al partido de Ingla
terra; que no se tenia tanta seguridad respecto del de Francia, y que 
la opinión de Prusia estaba decidida contra la del Gabinete'de San 
James.

» La corte de Viena sigue mostrando una conducta propicia á los 
turcos y severa contra los griegos , á pesar de los motivos de queja que 
continuamente están dando los primeros contra los súbditos austríacos.

» La influencia de lord Strangford va siendo cada vez mas grande 
en Constantinopla. Ha recibido varias veces el distinguido honor de 
comer con el Sultán, distinción que nunca se ha hecho con embajador 
alguno.

« Una de las grandes potencias (no se dice cual) ha mandado á sus 
agentes diplomáticos en los países extrangeros que den pasaporte á cuan
tos le pidan para la Grecia , sin averiguar el motivo de su viage.

» El senado de Calamata puede considerarse ya como el Gobierno 
central de los griegos. El 27 de Julio publicó un manifiesto anuncian
do el restablecimiento del. pueblo cristiano en Grecia; lo firmaban 28 
arzobispos y un gran,número de prelados.

«El Espectador oriental, de • Smirna pinta la impaciencia feroz 
Con que los turcos aguardan la primera señal del rompimiento para en
carnizarse con los cristianos. Dice que en la isla de Cos han sido dego
llados' mas de 200 griegos. En uno de sus últimos números inserta hiña 
epístola patriarcal, dirigida á todos los griegos dsl imperio por orden ex
presa de la Puerta , para disuadirlos de la rebelión , y anatematizar á 
cuantos entran en ella.

» Las caitas de Witepsk confirman que el Emperador de Rusi3 
persiste en su resolución de no aceptar la intervención de un congreso 
para los negocios de Turquía; y dicen que á pesar de cuanto se anun
cie á favor de la paz, las disposiciones de la Rusia son sumamente 
misteriosas é impenetrables. Acerca de esto mismo escriben de Franc
fort que es empeño particular de los especuladores el hacer creer que 
no habrá guerra á lo menos hasta después de pasado el invierno. ■ «

« Según noticias del interior de Alemania no es cierto que los em
bajadores de Austria é Inglaterra hubiesen conseguido la revocación de 
la orden del Sultán para el armamento general de los turcos; aseguran 
al contrario que lo intentaron; pero fueron vanos todos sus esfuerzos. 
De Semlin avisan que la tai orden se comunicó con extraordinaria dili
gencia á todas las provincias turcas de Europa y Asia; y que en consecuen
cia deben reunirse las tropas europeas en Salónica, en Andrinópolis, en 
Trawfnik, en Silistriay en Belgrado. Hay quien afirma que el GranTurco 
ha declarado por enemiga á toda la cristiandad. La Moldavia y Vala- 
quia van llenándose de nuevas tropas turcas, que no dejan de entrar en 
ambos principados.—.Correspondencia partís id ay—La de París , que re
cibimos con los periódicos, alcanza hasta el 7. La atención general 
se ocupaba en el discurso del Rey. Este solo ha disgustado á cierta cla
se de ultras , quienes deducen de su contexto que no se reaüzaián las 
mudanzas que ellos deseaban y tenían por ciertas. Se aseguraba que ha
llándose indispuesto Mr. Ravez, la presidencia de la Cámara de diputa
dos se iba á conferir á Mr. de Villele__ Lord Castlereagh llegó) á Bru-"
selas el 3 , y el 4 debia continuar su marcha para París. El j.° de este 
mes hubo en Lóindres un gran consejo de ministros, cuyas deliberacio
nes duraron cuatro horas. Parece que el objeto de estas fue el aspecto 
poco favorable á la Inglaterra que han lomado las negociaciones enta
bladas en Elannóiver sobre las cosas de Turquía.

» Las cartas de Lómdres dicen que parece imposible que deje de haber 
guerra en el Levante , por mas que algunos Gabinetes se esfuercen en 
insinuar que las cosas se van á componer amistosamente. La ambición 
de la Rusia se ha declarado demasiado para que deje.de aprovechar es
ta ocasión : y su Gobierno ha soltado ya algunas prendas , que <s muy 
dificil recoger, contradiciéndose á sí mismo y á ¡os que han obrado en



su nombre___Los fondos franceses estaban el 3 a 90 fr. 50 c., y e! dia
5 bajaron á H? fr. 75 c__ Las noticias da Londres continúan dando
ia mejor idea de nuestro crédito eri aquel reino. Las nuevas obliga
ciones han hecho un gran papel durante ¡as dos últimas semanas del 
mes pasado. Con'motivo de haber empezado á especular en ellas )ps 
judíos, que hasta ahora no habían tomado parte aigm a, experimentaron 
una subida considerable en sus precios, pues de a que se hallaban 
llegaron á valer á da. Debe añadirse , según el calculo de comercio, 
15 por 100 por el valor de ia cédula de premio, con lo que viene a 
valer cada acción 77 pesos fuertes, precio no conocido tiastu ahora. 
Posteriormente ha habido sin embargo una reacción de parte de ios que 
a estos últimos precios han querido realizar el beneficio de compras 
hechas anteriormente , por cuyo motivo han sufrido una declinación, y 
quedaron el 30 i 6o% , es decir, á 75L con el valor de la cédula ile 
premio. Se opina generalmente en Londres que si de parte del Gobier
no español hay puntualidad til pagar los intereses, subirán las acciones 
á 66 (81 ) ar.tcs del próximo Abril, prescindiendo del auge que jo
marán ademas por las medidas que las Cortes y el Gobierno vayan 
adoptando para la perfecta consolidación y tranquilo goce del sistema 
constitucional.”

En el reino de los Paises-Eajos llegó al fin el momento de haber 
«1 número suficiente de diputados para continuar las sesiones de los Es
tados generales : ségun un artículo de la Haya del 29 de Octubre se re
unieron 38 individuos, y por consiguiente mas de la mitad de las dos 
terceras partes que exige la ley , pues la nueva tercera parte de los 
diputados no entra en este cálculo. El presidente Mr. Membred; ocu
pó su silla, y se leyó el acta anterior. Se procedió luego al examen de 
los poderes de los nuevos diputados.

El 5 se verificó en Paris la zp-rtura de la sesión de las dos Cámaras 
en el palacio del Louvre. S. Al. Luis xvin se dirigió á la una del dia 
é dicho sitio, y pronunció ¿1 siguiente discurso:

« Señores: ble presento siempre con confianza á ¡a apertura de 
vuestras sesiones, y esta vez lo hago bajo ios nías favorables auspicios.

» Os llamé el año pasado pata que me acompañas is en mis aflic
ciones ; pero ya mas dichoso en el actual, debo ttibutir ¡as druidas gra
cias al Omnipotente por Ja protección que constantemente concede á 
la Francia.

» El tierno niño con que el cielo quiso consolar mi dolor crece al 
mismo paso que la prosperidad nacional ,y es para mí un manantial de 
consuelo y de esperanzas. El corazón me dice que este niño correspon
derá á nuestros deseos, y que será digno del amor que mis pueblos le 
manifiestan desde ia cuna.

» No ha habido variación alguna en mis relaciones de amistad con 
las potencias extrangeras, y confio firmemente en que continuarán del 
mismo modo.

» Las calamidades que afligen al Orientes son grandes; pero debe 
esperarse que pronto se acaben , y que ia prudencia y la buena armonía 
da todas Jas potencias europeas encontraran un medio correspondiente 
de cumplir con lo que exigen los intereses de la religión, de la políti
ca y d- la humanidad.

«La escuadra que en estas circunstancias be enviado á los mares de 
Levante ha conseguido el fin que me propuse, pues no solamente ha 
protegido con la mayor eficacia á mis súbditos, sino que también La 

.socorrido útilmente á los desgraciados.
» Una epidemia destructora está asolando una parte de la España; 

y asi al instante he tomado y continuaré tomando las mas serias pro • 
dencias para precaver del contagio, nuestras fronteras de mar y ticr’a.

« Si volvemos la vista hacia lo interior de la monarquía, ;cuántos 
motivos hay para bendecir la divina Providencia!

» Los manifiestos progresos de nuestra industria, agricultura y artes 
.prueban los muchos que ha hecho nuestro comercio-: y dentro de poco 
Jos nuevos caminos proyectados, al paso que multiplicarán los medios 
de comunicación , y por consiguiente de comercio, extenderán la feli
cidad general á todas las partes dei reino.

n Nuestro crédito se ha consolidado, y se han aumentado los re
cursos del Estado por medio de la prosperidad de la hacienda pública, 
del orden en su administración, y de la fidelidad en cumplir las esti
mulaciones.

» La época en que os he convocado, y las órdenes dadas para que 
con preferencia se os presenten las leyes concernientes á la hacienda, 
ion una prueba del deseo que me anima de que se terminen las recla
maciones de créditos provisionales; y asi las Cantatas se apresurarán 
>in duda á auxiliar mis intenciones.

„ Nuestra feliz situación, y el restablecimiento de la tranquilidad 
interior y exterior, nos permiten disminuir la contribución trus gravo
sa, cual es ia que destruye la agricultura en su mismo origen , sobre
cargando las posesiones territoriales, y asi desde el inmediato año dis
frutarán entera.:.ente los contribuyentes de esta diminución; y deseo 
.que en lo sucesivo , siempre que la permitan Jas urgencias del servicio 
público, y el estado de Ja Francia, se alivíen y repartan del mejor mo
do posible los diferentes impuestos que forman el total de tenias ule la 
nación.

» Se respetan las leyes; los depositarios del poder van penetrándose 
mas cada dia de su verdadero espíritu, y en el egércilo reman el orden 
y la disciplina.

«En todas partes veo que van calmándose las pasiones, y disipán
doselas desconfianzas; y me llena de consuelo, señores, la persuasión 
en que estoy de que vuestra leal concurrencia ha eontribuido efi.az- 
niente á proporcionar todos estos b'cnes.

» Continuemos las mismas prudentes medidas á que sin duda se de-

*7’ 3,ben atribuir estas felices Consecuencias, y sigamos en esta aaiotTd#
.ideas, con la que se ha logrado desarmar J» malevolencia, y re
primir los últimos esfuerzos de la turbulencia y del desórd-n. Icust- 
inenta interesado esta en esta unión el repeso de la Europa que ei nues
tro ; y de este modo se manifestarán los generosos sentimiento, q ie me 

.conbtd reinan en ios coraíoiitís; y espero tjuc apoyare;:, en ¿a »r¡!t- 
aínor y respeto aJc nii» pijibloi un tiono ¿ cüií'ra ¿n proii*
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, Salón del de dVóririnÍTz,
Aprobada e| acta de ia lesión anterior, se di/i.cuenta de una *x- 

posicioii Je Doña .Vi ¡r;j dj¡ p¡ ar Nudez, viuda dei sr. D. J isef Ma- 
tia Guti-rr,z de lerair, dando a la. Cortes la» debidas girc-as p-.»r io 
que acordaron á benéfico de ella y de su familia 2 excitación Je- S. M. 
Las Cotíes quedaron enteladas.

A la comisión del Código de procedimientos judia ¡ules se manió 
.pasar una consulta, reía tula al ar. secrrtirio d: G-acia y .Justicia por 
¡a sala tercera de la audiencia de Ga-icú, sobre i*eg-.cuc»on de ios ar
tículos 13 y 24 de ia i.-y de 26 de Aba! ún.oio, resp eto dei reo que 
se halle preso ó arrestado en pueb o diferente del domicilio dei juez 

_dcl proceso.
A ia comisión que entiende en la reforma de arancel :s se mandó 

.pasar una exposición de IX Josef óared.r, vvcno de e-ta corte, solici
tando se pro nba Ja entraJa de moldaras de. madera cubiertas de chapas 
de latón dei cxtrang.ro, por haberse establecido una lubrica de esta cía
te de molduras.

A la comisión de División del territorio se pasó otra exposición de 
la diputación provincial de Guipúzcoa, exponiendo queca'ecen de fun
damento ¡as asercones hecha; por el ayuntamiento y consulado de can 

_ Scbast ían y IX Lorenzo de la Abaca sobre ¡os motivos ocultos que 
.dicen tuvo dicha diputación para reprisentar contra ia capitalidad de 
.dicha provincia en S. Sebastian.
, A ta misma comisión otra de los ayuntamientos de 33 puebl-s de 
la provincia de la Mancha alta, manifestando la consten,aciun que h.3 
causado á aquellos hab rentes el que se haya fijado la cepita!¡dad de 
aquella provincia en Chinchilla, y p den que lo sea Albuco*.

Se dió cuenta de otra exposición de varios avum inventos de la 
.misma provincia, entre ellos el de Vidanueva de ia jara ( provincia 
.de Cuenca), manifestando vi agrado que habla causado .1 ano ¡lo» ha
bitantes la asignación de Chinchilla para capital de la misma nr»,v.n- 

_C-a;y adema, suplicaba el ayuntamiento de Villa.vucva de la Jar, 
que se agregase este pueblo á la provincia de Chinchilla por ¿sur mas 

.próximo a esta que no á Cuenca. Las Cortes acordaron en cuanto á 
lo primero que quedaban enterad.-:», y en cuanto a lo segundo que pa
sase á Ja comisión d: División dei Urritsrio.

Las Cortes qued-ron enteradas de un oficio dirigido á las mismas 
por el Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar , con el ene remi
tía copia del oficio que le dirigió el guíe político de Nueva España, 

.xn.indc5tar.do haberse llevado á debido efecto ia c rcu ar de 20 o Ju
nio de 820 sobre facilitar ¡a venida de ¡os Ores, diputados á ¡as Corres.

Se dió cuenta de un oficio dei m smo -r. secretario , con e! que re
mitía las actas de Jas juntas preparatorias de Manila y Luna , y varias 
dudas propuestas por el gde político de Filipinas.

El Sr. Cumus y Herrera pidió que se leyeran ¡as actas, y que pa- 
.sasen á una comisión especial; pero las Cortes reso-.vieron que fuese 
. á a de Poderes.

Se mandó pasar 4 la comisión Especial que entiende en e! proyecto 
de ley sobre la moneda francesa la siguiente adxion del Sr. Cortes:

.« Los medios luises que entraren en tesorería pasarán á ia ea»a de mo
neda luego que esta esté en disposición de resellarlos; y ios pagarés 

.que recíba dicha tesorería seráp admitidos en descargo de sus cuentas 
. generales.”

A la comisión que entiende en la reforma de aranceles se pasó) la 
.siguiente dei ir. Gisbert al dictamen de la misma, riiscut-.do en i-a se- 
,sion de ayer, sebre sedas: » Pido á las Coites que lo nsurto por las 
mismas en la sesión de ayer en cuanto a señalamiento de tiempo para 

. el consumo tí extracción de los géneros prohibidos de seca, se haga ex
tensivo í los de lana, y especialmente a los paños.”

Se principió la discusión sobre ios puntos pendientes del proyecto 
de milicia activa.

D.-spues del art. 7.0 se añadirá el siguiente:
. Art. 8.J » En los pusbos en donde el húmero sea menor acíuil-
. mente que el que se ha de señalar per lo dispuesto en el presente de
creto, no se empezará ¿ cubrir esta dderencia hasta que los demás-pue
blos de la Península que r-o tienen milicias provinciales hayan !.uni
do la parle proporcional de su respectivo cupo.” (A éj^r la gaerta de! 
9 del cor tiente.

F.i Sr. Sancho, como de la comisión : F1 día pasado se suspendió) la 
votación de este ai tiento hasta que >e presentasen por el Sr secretario 
del Despacho de la Guerra las -noticias convenientes. Esto se ha ve
rificado, y consta por el estado que ha presentado dicho r. secreta
rio el número de los milicianos que cumplen en cada uno de ios seis 
años en que se ha de verificar el r .‘emplazo.

En seguida levo ei orador ios ts;¿-2.>s ind calos, -r. ios que consta
ba no solo el número de ias baja» que d.bia hab r i.» ¡os m i c anos 
cumplidos en los respectivo* años, s.r.o umbuu ei i.cn-.cio de m,¡reías

f



que existían en cada uno síguti se hiciese el reemplazo; y resultaba que 
en el año de 24 habría 37,547 hombres , haciéndole como se manifes
taba en la proposición del Sr. Navas y oíros Sres. diputados; y com
parando este número de milicias con el que debería haber haciéndose el 
reemplazo como fijaba la comisión, aparecía no solo ser mucho me
nor que este, sino también que el número de milicias que existen hoy; 
resultando ia desventaja de que estas milicias estaban repartidas en di
ferentes cuerpos , y en caso que hubiese necesidad'de reunirías costaría 
mas trabajo , tiempo y dinero. Después de babee hecho varias reflexio
nes, manifestó que era mas ventajoso, según parecía del resultado de 
los estados, el que se aprobase al dictamen que no la proposición 
referida. .

Ei Sr. Sánchez Salvador manifestó que únicamente resultaba de tos . 
estados que se habían leído una baja en la milicia del año de 24, pues 
era solo de 27,547 hombres, haciendo el reemplazo según la proposi
ción referida, y que no encontraba en esto los grandes inconvenientes 
que se habían dicho: que aunque esta milicia estuviese diseminada por 
toda la península, y fuese necesaria su cooperación en caso de guerra, 
seria muy sencillo el que de estas fracciones se formasen batallones; lla
mando asimismo ta atención del Congreso para que no se perjudicase á 
las provincias que basta ahora hablan tenido milicia provincial, y prin
cipalmente cuando la habían-tenido sóbrelas armas, como sucede en 
la actualidad; con cuyo motivo los campos de las mismas provincias 
no dan el mismo frtito, y los consumidores son en igual número que 
cuando daban un fruto niayor.Despues.de haber hecho varias reflexio
nes, manifestó que debia aprobarse la proposición del Sr. Navas.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra manifestó que debia 
tenerse en consideración que los soldados del egército permanente que 
habían pasado á milicias, aunque seguían sirviendo en la actualidad, 
habían estado la mayor parte del tiempo en sus casas, al paso que los dél 
egército permanente habían hecho un servicio activo. Por esta razón 
fue de parecer que no debería licenciarse á aquellos hasta que los res
pectivos pueblos llenasen sus cupos; y que aun cuando no hubiese el 
número de milicias que debia , teniendo la Nación la'felicidad de te
ner un Congreso, podría el Gobierno acudir á él en caso de que se ne
cesitasen estas milicias por cualquier accidente que ocurriese en el esta
do político de la Europa , y entonces se podría verificar el reemplaio 
en mucho menos tiempo que el que se designa si fuese necesario.

El Sr. Ezpeleta apoyó el dictamen de Ja comisión haciendo varias 
observaciones acerca de los perjuicios que se seguirían si se adoptase la 
proposición que queda referida.

El Sr. Alvarez Sotomayor hizo presente que el artículo de la co
misión se oponia á la Constitución, puesto que no establecía la igual
dad que esta requiere, y de consiguiente que se debia aprobar la pro- 

.posición , pues aunque tuviese algún, inconveniente, siempre habria al
gún medio de salvarlo.

El Sr. Sancho manifestó que si el dictamen de la comisión era con
trario á ia Constitución, lo era asimismo la proposición á que se refe
ría. ;Por qu« es contrario el dictamen de la comisión? Porque hay una 
desigualdad. La proposición del Sr. Alvarez Sotomayor también la 
tiene. Si no se reemplazan las bajas que haya en las milicias, resultará 
que habrá mayor número de estas en los pueblos que ahora las tienen 
que en los que no las tienen. Por consiguiente para qué*no hubiese es
ta desij tialdad lo que debia hacerse era quitar toda la milicia, y em
pezar ahora á plantearla de nuevo; pero en esto se ve á primera vista 
Jas dificultades que se ocasionan; y siendo preciso que haya alguna des
igualdad, no hay motivo para decir que el dictamen se opone á Ja 
Constitución.

ti Sr. Navas: Aunque se establezca una desigualdad en el dictamen 
de la comisión , es bien cierto que no se opondrá á la Constitución, por
que hay desigualdades que es preciso que existan, puesto q’ue no se pue
den hacer en un dia todas las cosas constitucionales. Si la Constitución 
se infringe "con esta desigualdad .también se infringe con lo que se pro
pone en la proposición; pero en esta hay una desigualdad mucho me
nor qué ia primera , la cual es imposible repararla si no se quitan ente
ramente las milicias existentes, de lo que se seguirían gravísimos in
convenientes. En seguida pasó el orador á manifestar que la desigualdad 
que existia en la proposición referida no era tanta como en la del dic
tamen de Ja comisión; y siendo aquel modo de verificar el reemplazo 
mas arreglado á justicia, opinó que debería desecharse el dictamen de 
la comisión, y en su lugar aprobar la proposición, ó algún artículo 
que la comisión, presentase con arreglo i ella.

Después de una ligera discusión entre Jos Sres. Ramonet, Zapata y 
Cavaleri se declaró suficientemente discutido este asunto , y quedó des
aprobado e¡ art. 8.°.

Se aprobó el artículo siguiente que presentaba ia comisión en lugar 
del que desaprobaron las Cortes, y estaba concebido en estos términos:

’> Los pueblos que actualmente tienen individuos de milicia provin
cial no empezarán á cubrir las bajas que ocurran hasta el año en, que’ 
deban hacerlo, para que su número conste de tantas sextas partes del 
cupo respectivo, que conforme al presente decreto se les asigne, cuan
tas sean las que se hayan cubierto ya por aquellos en que se establece 
da nuevo la milicia activa.”

las comisiones de organización de Fuerza armada y Milicias, con 
-presencia de las observaciones que hizo á las Cortes el Sr. secretario de 
la Guerra sobre el contexto del a.-r, jó del proyecto de decreto para 
organizar la milicia activa , según el cual no podrán cubrirse al pronto 

-las vacantes de comandantes segundos correspondientes á la escala de ■ 
los anudantes; y atendiendo también á evitar las reclamaciones y per
juicios que pudieran suscitarse por la aplicación del mismo artículo á

los actuales ayudantes de milicias provinciales, presentaron á las Cortes 
los des artículos siguientes :

Art. 56. ” La tercera parte de las vacantes que ocurran en lo su
cesivo de segundos comandantes se proveerán por escala de rigorosa 
antigüedad entre los ayudantes de milicias, que por haber cumpiido 
ocho años en esta clase hayan sido declarados capitanes; y mientras que 
nd los haya que reunau esta circunstancia se concederán dichas segun
das comandancias á los comandantes'del egército permanente que lo 
soliciten, y en defecto de estos á los capitanes efectivos del mismo ó 
de milicias que gocen el sueldo entero, a propuesta por terna déla junta 
de inspectores.

Art.47. » Los ayudantes actuales de milicias que " tengan derecho
á salir'á capitanes del egército en las vacantes que dejaban los que de 
esta clase pasaban á sargentos mayores de milicias,” serán declarados ca
pitanes de egército cuando hayan cumplido 12 años en las clases de te
nientes y ayudantes, y optarán después por su antigüedad de capitanes 
á segundos comandantes de milicias con los que pasen ahora dei egér
cito, y sean declarados capitanes despees de servir ocho años el empleo 
de ayudantes.

Quedó aprobado el artículo 56.
Se leyó el 57 y el voto particular del Sr. Sánchez Salvador, el cual 

proponía que los ayudantes de indicias fuesen destinados á los regi
mientos de infantería de línea y ligera para que fuesen comprendidos 
en su escala , ascendiendo á las clases de capitán y comandantes segun
dos de milicias por rigorosa antigüedad.

El Sr. Sancho: Me parece un poco injusto el que se les obligue á 
los ayudantes de milicias á pasar al egército permanente para ascender 
en la misma milicia activa. Hay aprobado un artículo en el decreto, en 
el cual se dice que á estos ayudantes al cabo de 8 añes se les declare ca
pitanes. ; Por qué pues hemos de hacer que ios ayudantes de milicias pa- 
sen al egército permanente antes de ascender ? De ia clase de tenientes 
han pasado los ayudantes que actualmente hay, y de esta clase han de 
pasar en lo sucesivo.

’ La comisión , atendiendo á que efectivamente en el egército hay 
tenientes de los años de 8 y 9, ha acordado que se fije un término á 
estos individuos para que pasen á milicias. ;Por qué se ha de comparar 
á estos ayudantes con la clase mas desgraciada del egército, esto es, 
con los pocos tenientes que llevan 12 anos de servicio, siendo asi que 
todos los demas del egército, y aun los gefes, no han tenido este atraso 
tan considerable? ; Se ha de dar esta regla en atención á los mas des
graciados? Pues entonces compárense con el Sr. Novoa, que hace un 
año que es teniente. Cree el Sr. Sánchez Salvador qiie se agravia á esta 
clase de tenientes, y yo no lo creo asi, porque si se trata de una clase 
no m« parece que se Ja ha de perjudicar por la injusticia que hayan 
sufrido unos cuantos individuos. Antes tenían los ayudantes de milicias 
opcion á salir á la clase de capitanes del egército en las vacantes que 
dejaban los capitanes que salían á las plazas de sargentos mayores; y co
mo quiera que estas se han suprimido, y en su lugar se han establecido 
las de segundos comandantes, es claro que deberán feguir la misma 
proporción ahora con estas nuevas plazas. Si se considera lo que se ahor
rará por el método que indica el Sr. Sánchez Salvador, se verá que es 
tan poco que no merece la pena; y no basta decir que habrá ahorros en 
una cosa, es preciso que se calcule y se vea. Asi que, teniendo las Cor
tes en consideración las razones que ha tenido la comisión, no deja
rán de aprobar su dictamen.

El Sr. Sánchez Salvador: Es cierto que cuando salía un capitán de 
infantería á sargento mayor de milicias optaban á esta vacante los ca
pitanes de aquellos cuerpos, comparándoles su mérito con los tenientes 
de infantería; pero ; será posible, Señor, que los que pasaron hace tres 
años de tenientes á ayudantes se les declare capitanes , habiéndose esta
do en sus casas, y que aun tengan que servir seis años en Ja clase di 
tenientes para subir á capitanes los que han estado haciendo un servi
cio activo? Pues esto es lo que va á suceder, y habiendo una porciott 
de alféreces y tenientes, no solamente beneméritos, sino de muchos 
años de servicio, serán postergados á los ayudantes de milicias.' Esto 
pende también, de una providencia muy mal tomada en estos (¡Itimds 
años con respecto á las milicias, y es que habiendo declarado á estos 
cuerpos durante la guerra cuerpos de linea, cuando se hizo la paz , en 
lugar de haber vuelto 4 la reforma antigua ( que es lo que se debia ha
ber hecho) se les dieron sueldos, honores , opcion á retiró; y otras 
mil cosas. Estos son hechos, sobré los cuales reclamo la atención del 
Congreso. Tengo formado mi cálculo,' y de él resulta que habiendo 
50 ayudantes de milicias sin contar con Jos supernumerarios, as
cenderán sus sueldos á 240^ rs., y apurado el cálculo severa que se 
ahorran en poco tiempo dos millones, lo cual no es despreciable para 
la Nación en el actual estado. Después de haber hecho varias reflexio
nes, pidió que las Cortes tomasen en consideración su voto particular.

El Sr. Ezpeleta manifestó algunas equivocaciones en que había in
currido el Sr. preopinante, y dijo que si en alguna cosa se hab'an mos
trado las Cortes generosas había sido en prodigar gracias al ejército.

El Sr. ministro de la Guerra dijo que para conciliar las opiniones 
seria conveniente decir 14 años en lugar de t 2.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido se aprobó 
el articulo con la variación propuesta por el Sr. secretario de la Guerra 
y omitiendo lo siguiente: que tengan derecho á salir capitanes del ejér
cito en las vacantes que dejaban lasque de estti clase pasaban ásar
gentos mayores de milicias.

El Sr. presidente dijo que iba á discutirse el proyecto de decreto 
sobre arreglo de casas de moneda, nuevamente presentado por las co
misiones ; y habiéndose leído por uno de los señores secretarios, se de



claró haber lugar á votar en su totalidad. En seguida se leyó el artículo 
1.a , que decía asi:

Art. i.° » Habrá una ¡unta directiva de casas de moneda.”
El Sr. Lallave (D. Pablo) preguntó si esta junta directiva deberá 

serlo también de las casas de moneda en Ultramar.
El Sr. conde de Toreno contestó que tenia entendido que la comi

sión se había circunscrito á las casas de moneda de la Península , sin 
embargo de que hay necesidad de que las de América dependan de 
ella, porque la de México, que es la mayor que se conoce en todo el 
mundo, es actualmente la mas atrasada. Dijo que esta mañana había 
visto la casa de moneda de Madrid, y por esto habla pedido ia pala
bra, porque le parecía que era justísimo poner al frente de estos esta
blecimientos á los individuos de dicha casa , pues son personas que po
seen en alto grado los conocimientos que son necesarios; y que sino 
pueden distinguirse mas es porque les faltan ciertas máquinas que no se
ria muy fácil costear ; que al mismo tiempo ¡e habian enseñado algu
nas máquinas de las que se usan en las casas de moneda de México; y 
habiéndolas comparado con las que-aqui se usan, no había podido me
nos de conocer la mucha diferencia que hay entre unas y otras, dife
rencia que hacia mucho honor á los que están al frente del estableci
miento de esta corte; y anadió que cuando se tratara de las casas de 
moneda de América haría presente la absoluta necesidad de que de
pendiesen de las de Europa , ó á lómenos de enviar grabadores de aquí.

El Sr. Alaman dijo: Que estaba de acuerdo con los Sres. de la co
misión en que debia haber una ¡unta directiva de todas las casas de 
moneda, por lo mucho que puede contribuir á ia'mayor perfección de 
los trabajos, y porque en las casas de moneda de América llegaba á tanto 
y á tal punto la diferencia de sus obras, que las onzas trabajadas en 
Nueva-Granada eran consideradas como falsas en México, sin embar
go de que debian tener la misma ley y peso; pero que al mismo tiem
po era de opinión que asi en este ramo como en todos los deinas de
bía tomarse por norte la regla que se estableció en el pian de instruc
ción pública , esto es, establecer un centro en Madrid, ó una junta 
directiva, y otras juntas particulares en las provincias en donde hagan 
falta; y que por lo mismo no encontraba dificultad en que se aprobase este 
artículo, reservándose hacer una adición para que se estableciese una 
junta directiva especial para el reino de ítléxico, á fin de que tuviese á 
su cuidado la elaboración y casas de moneda de Nueva-Espaíía , Goa- 
temala y Guadalajara ; y que en cuanto á la América meridional los 
Sres. que tuviesen conocimiento de aquellas provincias podrían llenar 
éste vacío. Que el Sr. conde de Toreno habla tenido mucha razón en 
lo que había dicho de la casa de moneda de México , cuyo atraso era 
efecto de sus reglamentos particulares, y se remediaría muy pronto 
uniformándose con los de la Península, y estableciendo la otra junta 
que acababa de proponer.

El Sr. López ( D. Marcial) dijo que en esta discusión no haría 
mas quedar las explicaciones convenientes; y contestando á Ja pregunta 
del Sr. Lallave decía que las casas de moneda de América estarían su
jetas á una sección que ya propondría la comisión; pero ínterin no se 
hacia ésto, que era objeto de otro reglamento , ni al grabador general, 
ni al ensayador mayor se les podía quitar la especie de supremacía que 
tenían sobre todas las casas ds moneda por lo respectivo j sus ramos.

El Sr González Allende dijo que la facultad undécima que la Cons
titución concedía fll Rey era la de cuidar de la fabricación de la moneda, 
en lo que se pondrá su busto y su nombre , y bajo estos principios muy' 
po co ó nada quedaría que hacer á la junta directiva que proponía la co
misión; que el Sr. conde da Toreno había dicho que hoy hab’a visto 
la casa de moneda de Madrid ,y la había encontrado en un estado muy 
brillante, prueba positiva de que no le faltaba buena dirección ; y lo ’ 
mismo podría decirse de la d« Sevilla , que ambas tenían los empleados 
correspondientes , los cuales eran responsables de sus operaciones ; qus 
ademas de esto, y de los ensayadores particulares, tenia la Nación un- 
ensayador general que es gefe de los demas y dirige sus operaciones; 
por manera que no se acuñaba una moneda en estas casas sin que el en
sayador les diese su aprobación.

En seguida llamó la atención de las Cortes acerca de las facul
tades que se concedían á esta dirección, y los nuevos gastos que oca
sionaría. Dijo que si estas casas estaban atrasadas consistía en la falta 
de caudales; y concluyó diciendo que creía inútil la dirección, y gra
vosa á los mismos establecimientos.

El Sr. Azaola dijo que el Sr. González Allende hablando contra 
el art. i.° había dicho que no habia necesidad de crear esta junta, y 
que no podria reportar ninguna utilidad; á lo que contestaba que no 
solamente habia utilidad, sino que había necesidad y urgente , mayor
mente si se habia de llevar á efecto lo decretado por las Cortes acer
ca de la moneda francesa; porque esta junta era para dar mayor grado 
de confianza y una nueva garantía á la Nación de que todas las opera
ciones de las casas de moneda se hacen con la legalidad y escrupulosi
dad necesarias, por lo que era evidente que habia una necesidad para 
pJóder llevar á efecto la operación dél resello con Ja celeridad que las 
Cortes deseaban. ■

El Sr. González .Allende añade que tiene bastante perfección nues
tra moneda; pero S. S. no podrá dejar de conocer que le falta todavía 
mucha perfección , como , por egemplo, la parte que ha indicado el se
ñor conde de Toreno, pues debe ser mas gruesa , y levantada por los 
cantos para que se roce y desgaste menos, en lo que se interesa mucho 
el listado v el público, y otras muchas cosas que pueden perfeccionarse 
poco á poco por la ;unta directiva. La parte de fundición se halla su
mamente arranada: parece que está en la infancia del arte. La parte de 
grabado está mas adelantada , y podemos gloriarnos seguramente que el

grabador general es uno de los mejores profesores que se conocen en 
este ramo; pero por lo que hace á ¡a maquinaria es-preciso confe
sar , que aunque las máquinas de Droz, la de abrir husillos y otras eran 
excelentes, a aba lástima ver los molinos que había en. la casa, pues era 
menester no tener idea alguna de mecánica para creer que eran buenos* 
tanto que si se muda algún dia la fábrica á la que fue de aguardientes, 
será forzoso hacerlos de nuevo según los adelantamientos modernos.

En la ptrte de ensayes, añadió, el actual ensayador general es bás
tante para el objeto qus se creó, para decidir entre las contestaciones de 
los ensayadores de ia casa y de otras, casas &c.; pero no se puede ni 
{Icbe exigir de él la suma de conocimientos científicos que se requieren 
para todo lo demás: es necesario todo un hombre para algunos casos 
extraordinarios que pueden ocurrir, como el que citó otro digno compa
ñero (eISr. del Rio) de una coujbinacíon del metal llamadopaladio, J 
se ofreció ya en la casa de moneda de Filadelfia , y asi de otros muchos 
que pueden ocurrir. De consiguiente hay necesidad y utilidad urgente 
de establecer la junta directiva en los términos que propone ia comi
sión , no solo para e! arreglo de todas las casas de moneda'y su corres
pondencia con el Gobierno , sino también para dar mas pesoy confian
za al público en todas sus operaciones delicadas; porque de otra suerte 
quedarían indispensablemente bajo la dirección de un oficial de las se
cretarías deh Despacho, que mal podemos creer que entienda de leyes y 
combinaciones de'metales, ni de fundición, ensayes, grabado y mecá
nica , y tantos otros puntos y casos extraordinarios como suelen ocur
rir, AI contrario por medio de esta junta pueden llegar estas casas a sa 
mayor auge y adelantamiento en virtud de la mucha luz é impulso qus 
deben recibir de ella todos susdiversos ramos. Y por fin, habiendo ma
nifestado que esta no debia causar gravamen alguno al Estado, pues se 
proponía que estos empicados debian ser de los que ya gozasen sueldo 
por el, concluyó apoyando el artículo, que en seguida fue aprobado.

Art. z.° ».Se compondrá por ahora de siete individuos, uno por 1»
química, otro por el grabado , otro por el ensaye , dos por ia adminis
tración y contabilidad , uno por la maquinaria, y el séptimo á la elec
ción del Gobierno, con tal que tenga la instrucción competente en las 
ciencias naturales.

El Sr. Lallave dijo que tenia que hacer dos observaciones con respec
to á este artículo: primera , que era poco un químico á causa de Jas ope
raciones delicadas que dependen de él; y segunda , que el artículo dice 
que el séptimo individuo debe ser puesto por el Gobierno, el cual ele
girá necesariamente á un hombre instruido en las ciencias naturales, y 
como podria darse lugar á que se entendiese por este conocimiento que 
el individuo fuese botánico, fisiologista &c., ciencias que nada teman 
que ver con la fabricación de moneda, pidió que se dijese con tai que 
tenga la instrucción competente en la mmerologia.

El Sr. Azaola dijo que no le parecían muy fundadas estas observa
ciones , porque en cuanto á la primera ya habia en la junta á mas del 
químico un ensayador que tenia á su cargo las operaciones úcscimásUcas-, 
y que en cuanto á la .segunda le parecía que no tenia fuerza alguna, 
porque dejando la elección al arbitrio del Gobierno , seria hacerle po
co favor creer que pusiese al frente de las casas de moneda á un botá
nico ó á un astrónomo.

Se aprobó el art. z.°
Art. g.° n Las cuatro clases de grabado, ensayo, administración y 

contabilidad se pondrán al cargo por esta vez del grabador general, en
sayador mayor, superintendente y contador de la casa de moneda de 
Madrid, sin otro sueldo que el de la asignación de sus empleos: las tTe* 
clases no serán provistas en otras personas que las que ya disfruten suel
do por otro destino.

El Se. Alaman dijo que le parecía podían quitarse las palabras por 
esta vez , y ponerlas al último del artículo después de no serán provistas.

El Sr. Calatrava dijo que de' esta manera no aprobaba el artículo, 
porque ya no se conseguía el ahorro que habia dicho el Sr. Azaola.

Después de una corta discusión se aprobó el artículo, añadiendo, al 
final y con solo el sueldo que por este destino tuviese.

Art. q.3 «La junta directiva tendrá las atribuciones siguientes:
i. " Cuidará de la uniformidad en !a ley , peso y forma de la moni- 

da en todas las casas de moneda de la Nación.
' zd Procurar un m.jor método en la elaboración con arreglo á los 

nuevos métodos conocidos y que se conozcan. ,
3-“ Llevar á debido efecto lo mandado sobre la formación d» 

facultativos inteligentes en la química, ensayo , grabado , maqui
naria y elaboraciones para que se apliquen los conocimientos respectivos, 
y puedan difundirse si fuese necesario.

■ q.J Resolver todas las dudas que se ofrezcan sobre la amonedación.
j. -1 Proponer al Gobierno , previa oposicioti, los empleos faculta

tivos que fueren necesarios con arreglo ai mérito respectivo, sin ate
nerse al reglamento del establecimiento-

61 Distribuir los caudales existentes en la casa de moneda , según 
mas convenía al fomento del ramo, dando sus cuentas en 2a contadu
ría mayor, y remitir las de las otras casas, después de haberlas exami
nado y expuesto su dictamen.

7.1" Visitar por algunos de sus individuos 6 personas delegada» 
las casas de moneda, examinar las muestras de lo acuñado cuando 
convenga.

8.-* Presentar anualmente una memoria sobre el estado de las casia 
de moneda , proponiendo en ella las mejoras de todas las ciases qua 
sean convenientes.

■ 9.1 Informar sobre las propuestas que puedan hiterse de los pre
cios para Tomar por empresa la acuñación de la moneda de cobre.

lo- Hacer presente al Gobierno, para que este lo proponga á la*



Cortes los adelantamientos, modificaciones y adiciones que convenga- 
hacer en los reglamentos para la uniformidad de las casas de moneda, 
y darles la planta que mas convenga al mejor servicio del público.

n. La junta directiva será un centro de acción eri todos los ramos, 
y por consiguiente el conducto por donde las casas se correspondan con 
el Gobierno, y este con las Cortes.

El Sr. Vitorica dijo que la parte de este artículo, que decia: Re
solver todas las dudas que se ofrezcan sobre ia amonedación, daba una 
especie de autoridad para interpretar las leyes de este establecimiento; 
y siendo los mismos individuos de la junta los sugetós á quienes se les 
deben ofrecer las dudas, parecia que no debian consultarse á sí mismos; 
sino á otras autoridades.

El Sr. Azaola dijo que esta observación era parecida á otra que sa 
propuso ayer al fina! del otro proyecto, porque ambas dependían de 
la redacción en la cual él no había intervenido, y que de consiguiente 
el artículo quería decir resolver las dudas relativas á la fiarle cientí
fica y artística sobre la amonedación , pues astas nada tienen que ver 
con la ley, tipo y peso de la moneda; y que asi como cuando se da 
facultad al Gobierno por la Constitución para la fabricaci.ái de la mo
neda, no se entiende que porque la fabriquen sus empleados subalter
nos deja de fabricarla el mismo, asi también debe entenderse lo de re
solver las dudas en punto á la amonedación.

Se aprobó la primera y segunda parte del artículo.
El Sr. Martel dijo que debia variarse la parte tercera, porque no 

sabia lo que quería decir » llevar á debido efecto lo mandado sobre 
la formación de facultativos &c.”
- El Sr. López (D. Marcial) dijo que estaba mandado que en las ca-- 
sas de moneda hubiese cierta clase de estudios, por cuyo medio fueran 
recibiendo los jóvenes una educación progresiva; y como esto era una 
paite principal de reglamento, por eso se habia establecido este artícu
lo ; pero que podrian variarse las expresiones si se queria.

Después de haber hablado el Sr. Oliver en favor de esta parte del 
artículo, quedó aprobada.

La cuarta fue retirada por la comisión, y se aprobaron la quin
ta y sexta.

El Sr. Janer preguntó quién debia costear el viage de las visitas de 
que habla la parte séptima de este artículo ; y como es-regular ¿dijo) 
que lo pagúela Nación, pidió se tuviese presente que habiendo pro
puesto igual visita la comisión de Instrucción pública con respecto á 
los individuos de la dirección de estudios, las Cortes no tuvieron á 
b/en aprobarlo por las razones que se manifestaron en la discusión, 
siendo las principales la economía, y el uso qus se haría de estas fa
cultades.

El Sr. Yandiola dijo que seria destruir en gran parte el objeto del 
establecimiento de esta junta si no se aprobase esta parte del artículo; 
y que aunque es verdad que no se concedió esta facultad á la direc
ción de estudios, era también cierto que las Cortes la habían aprobado 
en otros ramos. Después de haber manifestado que esta visita no se pa
garía de los fondos de la Nación sino de una parte del dinero que tie
nen asignado las casas de moneda para su fomento, concluyó pidiendo 
se aprobase este artículo. . .

El Sr. Azaola dijo: Añadiré otra reflexión á las del Sr. Yandiola, 
y es que ademas de que tales visitas no deben .hacerse á costa del era
rio, sino de los fondos de la casa, serán siempre ventajosas á estos 
mismos, porque no serán como las visitas que se temían de una univer
sidad ú otro establecimiento, sino con objeto á enmendar alguna ope
ración defectuosa, establecer una nueva máquina, hornos ó molinos 
mas ventajosos; lo que produciría utilidades á las roistnas casas, y aun 
serian deseadas dichas visitas por ellas.

El Sr. Traver dijo que el deseo de viajar podia aumentar mucho es-, 
tas visitas, y que por consiguiente era menester poner algún freno para 
que no se multiplicasen visitas ni gastos; y por lo mismo pidió que.se 
añadiese al artículo alguna expresión para que se entendiese que nece
sitaba ia aprobación del Gobierno.

El Sr. García Page dijo que no tenia dificultad en aprobar dichas 
visitas, siempre que no las hiciesen por sí mismos, sino por delegados. 
No tengamos lo que en el proyecto de Dirección de estudios, que á tí-, 
tulo de semejantes visitas se asignaban á los directores 6o9 rs., y luego 
por desgracia no se aprobaron tales visitas, y se quedaron los ¿oü) rs.: 
Yo estoy muy penetrado de los deseos de la comisión y de los señores 
Yandiola y Azaola, y en particular del Sr.. Azaola, cuyos conoci
mientos respeto ; pero siempre es bueno que se contenga el abuso que, 
algún dia podrá seguirse. Por ¡o demas es muy cierto que esta es la épo
ca en que debemos abrir carrera á ios que se dedican á las ciencias natu
rales : hasta aqui solo la habia para los que nos dedicábamos á las cien
cias eclesiásticas y al derecho civil, y es justo que se fomenten los cono
cimientos útiles. Asi que no tenia inconveniente en que se hiciesen di
chas visitas, con tal que se hicieran por otros, y con aprobación del Go
bierno.

El Sr. Azaola: La ¡dea del Sr. García Page no puede ser mas justa 
y exacta: eso es lo que desea en realidad la comisión, y por lo tanto no. 
creo tendrá dificultad en ello, y en que se exprese que sea con aproba
ción del Gobierno ; pero téngase siempre entendido que la comisión no 
ha pensado nunca quitar al Gobierno la superintendencia ó inspec
ción suprema que debe tener asi en este como en los demas ramos del 
Estado. Por lo demas si se piensa por egemplo establecer en Barcelona 
una casa de moneda, como será regular, ; quién puede entender lo que 
conviene hacer, y quién tiene mas interes en quo se haga bien y con 
economía que los individuos mismos de la junta?

Después de una corta discusión se mandó" volver el artículo á la 
comisión , habiéndose suspendido esta discusión.

Se leyó un oficio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , en que 
con fecha de ayer del Escorial comunicaba á las Cortes que SS. MM. y 
AA. continuaban sin novedad en su importante salud , y que en la 
mañana de aquel mismo dia había muerto en aquel Real sitio el Ex- 
centísimo Sr. Duque de Cádiz , sobrino del Rey.

I as Cortes oyeron con satisfacción el estado dí salud de SS. MM. 
y AA. , y con sentimiento la muerte del Sr. Duque.

Se levantó la sesión.

' ARTICULO DE OFICIO.

. El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia dice al Sr. secre
tario dé la Gobernación de la Península desde el Real sitio de S. Lo
renzo con fecha de ayer lo que sigue:

n SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud__
En Ja mañana de este dia ha fallecido en este Real sitio el Sr.- Duque 
de Cádiz , sobrino del Rey.”

Circular del ministerio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes extraordinarias me di

cen con fecha de :o de este mes lo que sigua:
” Las Cortes extraordinarias se han enterado del oficio del antece

sor de V. E. de 23 de Octubre próximo, con.ultando la resolución 
del Gobierno de 3 de Setiembre anterior, por la que mandó reducir 
por ahora, y hasta la determinación de las mismas, á 20 rs. vn. la ar
roba de vino nacional, valorada á 40 en el arancel general para la exac
ción del 2 por 100 de administración, pero afianzándose la diferencia; 
y en su vista se han servido las mismas Cortes aprobar la referida pro
videncia interina del Gobierno, y mandar se cancelen las fianzas. De 
orden de aquellas lo comunicamos á V. E. para que tenga á bien po
nerlo en noticia de S. M. y demás efectos consiguientes.”

Y habiendo dado cuenta al Rey de la anterior resolución de las 
Cortes extraordinarias, ha tenido á bien mandar S. M. que la comuni
que á V- como lo egecuto. de Real orden, para su inteligencia y res
pectivo cumplimiento. Madrid 12 de Noviembre de 1821.

El Espectador nos anuncia hoy con cierto aire de triunfo (Déosnos 
libre) el acierto con qüi se han hecho las elecciones de partido en la 

* mayor parte de la Península. Nosotros estamos contentísimos también 
con los nombramientos que en general se han hecho, y no dudamos 
que los diputados para las próximas Cortes serán decididos amantes y 
sostenedores de la Constitución; pero sin exaltación ni tibieza. Repeti
mos que tenemos fundadísimas esperanzas de que tal será el carácter que 
distinga la mayoría de la-próxima legislatura; y que asi, y no de otro 
modo (lo entienden pmds. Sres. Espectadores) se consolidará el siste
ma, cesarán los alborotos, desaparecerán las causas que se oponen á 
nuestra felicidad, y no se conocerá en el Estado otra influencia que la 
que legítimamente deben egercer públicamente las corporaciones constitu
cionales; siendo por lo misino insignificantes entonces mucho mas qus 
l.o son hoy las órdenes del Orden.

Pero en cuanto á creer vmds., señores Espectadores, que bueno es 
sinónimo de exaltado , es necesario que nos expliquemos. Si vmds. en
tienden por exaltado el que ama con vehemencia el bien de su patria, 
estamos de acuerdo con vmds.; pero si exaltado significa querer que sa 
derrame sangre, promover alborotos y asonadas, deponer las autorida
des , y no ocurrir á los medios legales para que sean castigadas las qus 
sean delincuentes, desobedecer al Gobierno cuando acomoda , en una pa
labra, hacer todo lo posible para disolver el Estado ; en tal caso nosotros 
no convendremos nunca con vmds., señores Espectadores, aun cuando 
nos salgan con aquella metafísica distinción que hicieron vmds. en uno 
de los números anteriores de su periódico sobre las palabras alzamien
to y revolución. Y no convendremos con vmds., porque la doctrina que 
vjnds. predicaron entonces es antisocial , y tan nuevt en un Gobierno 
constitucional, que pueden vmds. tener la gloria de ser los primeros 
que la han profesado, y los qué sin duda ninguna trabajarán para su de
bida aplicación en Jos, casos que puedan ocurrir.

En cuanto á los viages que desde Córdoba han hecho personas de 
alto carácter , movidas por las circulares del ministerio para influir en 
las elecciones, desafiamos á vmds., Sres. Espectadores, á que nos citen 
un solo empleado ni no empleado que haya hecho semejantes viages; 
malas noticias tienen los buenos Espectadores. Los electores de la pro
vincia de Córdoba son sin duda ninguna excelentes, y nos alegramos 
que asi io confiesen los Espectadores; fian sido nombrados por el pue
blo, á pesar de las instigaciones de cienos hombres qu; tienen el gusto 
(y esto no es malo) de darse por autores de lo que parece bien; pero 
que cuando te yerra el golpe ó se desaprueba dicen.... En fin, sea de 
esto lo que se quiera , todos estamos contentos con las elecciones; allí 
lo veremos. •

ANUNCIOS.

Las noches romanas en el sepulcro de los Escipiones, traducidas 
del original italiano al español por D. Francisco Rodríguez de J-edes- 
ma, ex-diputado de las primeras Cortes ordinarias, y diputado en las 
actuales. Los que se han suscrito acudirán á recoger el 6.a lomo, que 
es el último de. esta obra, á la librería de la viuda de Quiroga, donde 
se hail3 de venta á 30 rs. en rústica.

EN LA IMPRENTA NACIONAL:


